
Núm.° rih. Sábado 9 de Mayo de 1857. Seis cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9.

Pr e c io s d e s u s c r ic id n .—En esta ciudad llevado á domiciíio, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs., por tres 48.

ARTICELO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza.

Nl m . 705.

Circular núm. 218

Por circular inserta en el Bo- 
lelin oficial de esta Provincia 
núm. 5, correspondiente al 8 
de Enero último, previne á los 
Alcaldes que a continuación se 
espresan verificasen el pago de 
los documentos de vigilancia 

de 1856, que obtuvieron 
para su espendicion en sus res
pectivos vecindarios, de mano 
del oficial encargado D. Fran
cisco de Paula Ferrer. Sin em
bargo de que les conminaba 
con enviarles un comisionado, 
he creída mas conveniente lla
marlos por última vez á fin de 
no causarles el perjuicio consi
guiente en sus bienes particula
res, y si algo tubieren que es- 
poner lo verifiquen hasta el 2 5 
del corriente mes, en la inteli
gencia que de nó dar cumpli
miento á lo prevenido en esta 
circular sin mas aviso, enviare 
un comisionado con la dieta de 
20 rs. vn. que haga efectivo el 
importe de aquellas y la multa 
de 5oo rs. con que desde esta 
fecha quedan consignados. Zara
goza 6 de Mayo de i857.=Jo - 
sé Osorio.

AlcaláMoncayo, Aimonacid la 
Anon. Cuba.
Alconchel. Alpartir.
Almochuel. Alagon.
Alborge. Aniñon.

Nü m . 766.

Circtdar Numero 219.

Bubierca. Pedrola.
Bijuesca. Plenas.
Boquiñeni. Pomer.
Bisimbre. Pardos.
Codos. Pan iza.
Cabolafuente. Romanos.
Castiliscar. Ruesca.
Calatorao. Sisamon.
Chodes. Sed i les.
Herrera. Sos.
Fayon. Sania. Eulalea
Fonbuena. de Gallego.
I bdes. San Mateo.
Las Cuerlas. Tierga.
La Almolda Viver de la Sier
La Almunia. ra.
Las Casetas. Undués Pinta-
Lechon. no.
Leluj. Villalengua.
Moyuela. Valdehorna.
Moros. Velilla de Gilo-
Monton. • ^ía.
Miedes. Villarroya de la
Orcajo. Sierra.

dos Alcaldes, hasta que hagan efec
tivo uno y otro.=Zaragoza 6 Ma
yo de 1857.=José Osorio.

Por Circular insería en el Bole
tín oficial número 56, ¿de 7 del úl
timo Abril previne á los Alcaldes 
que á continuación se espresan, (^ue 
por todo el citado mes so presentasen 
á satisfacer en este Gobierno de 
Provincia, el importe de los docu
mentos de Vigilancia que obtuvieron 
para su espedicionen sus respectivos 

'vecindarios, conminando á los que 
en el citado término no lo verifica
sen, con la mulla de 500 rs/El plazo 
señalado ha transcurrido con algún 
esceso, y en su vista he resuelto que 
si hasta el día 25 del corriente no 
se presentan á pagar aquellos, y acre
ditan en el papel correspondiente es
tar satisfecha la citada multa, sin mas 
aviso enviaré un Comisionado con 
20 rs. vn. diarios, pagados de los 
bienes particulares de los espresa-

Cerveruela. 
Fonbuena. 
Lechon.
Maynar. 
Miedes.
Monton. 
Murero.
Orcajo. 
Romanos.
Torralva de los

Frailes. 
Valdehorna. 
Val de S. Martin. 
Villarroal.
Ejea. 
Biota.
El Frago. 
Farasducs.
Luna. 
Remolinos. 
Tauste. .
La Almunia. ■ 
Alcalá Ebro. 
Alfamen.
Aimonacid de la

Sierra. 
Barbóles. 
Bardallur. 
Cabañas. 
Epila. 
Mozota. 
Muel. 
Pedióla. 
Riela.
Urrea Jalón. 
Alforque. 
La Almolda. 
Osera.
Sos. 
Castiliscar. 
Saciaba.
Tarazona. 
Añon.
Lituénigo. 

, Tortoles.
Maria. 
Utcbo.

Alconchel.
Bijuesca.
Bordalba.
Carenas.
Clares.
Embid de Ari- 

za. "
Monreal Ariza.
Moros.
Oseja.
Pozuel Ariza. 
Torre-hermosa.
Vill arroya la Sier

ra. .
Codo
Letúx.
Moncha.
Moyuelo.
Samper del Salz.
Borja.
Bisimbre.
Fréscano.
Luccni.
Malcjan.
Mallen.
Novillas.
Pomer.
Purujosa.
Arándiga. 
El Frasno. 
Maluenda. 
Mores.
Nigüclla.
Paracuellos do 

Giloca.
Sta. Cruz de 

Toved.
Sabiñan.
Terror.
Toved.
A illa Iba.
Chiprana.
Nonaspe.
Daroca.
AldchuclaLiestos.
Anento.
Badales.

Nü m . 707.

Circular número 220.

Censo general de población.

A pesar de las aclaraciones 
que comprenden la circular 
n.° 179 inserta en el Bole
tín oficial de 18 de Abril próc- 

j simo pasado, y otros posteriores 
sobre la formación del censo 
general de población, son va
rias las consultas que me han he
cho algunas Juntas municipa
les á cerca de la manera de 
inscribir a los pastores y á los 
carboneros que estén ejercien
do su oficio al tiempo de ve
rificarse la inscripción, y de
seando facilitarles todos los da
tos necesarios para que no ha
ya embarazos ni confusión en 
la ejecución de tan importante 
trabajo, de conformidad con 
el parecer de la Junta provin
cial, he acordado establecerlas 
siguientes reglas, teniendo en 
consideración el punto y forma 
de la residencia, y el domici
lio y demás circunstancias de 
las respectivas familias, adoptan
do para mayor claridad aun, 
una división por clases.

1 .a Clase.

Pastores que el dia designado 
para la formación del Censo re
sidan en los términos de la ve
cindad del ganadero á quien 
sirvan, ó accidentalmente en los 
de algún otro pueblo, bien sea 
por razón de mancomunidad 
de pastos ó por otro concepto 
semejante.

Los pastores de la clase de 
que se trata deberán ser ins
criptos de la manera siguiente:
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2
i .° Si son vecinos del mis

mo pueblo del amo a quien 
sirven, deberán ser compren
didos en las cédulas de su pro
pia familia.

2 .0 Si fueren vecinos de un 
■ pueblo distinto del de sus amos, 

deberán inscribirse en la cédula 
de estos, incluyendo en ella tam
bién á los individuos de la fa
milia de los mismos pastores que 
á la sazón estén en su compa
ñía, aunque sea accidentalmen
te. Los demas individuos de las 
familias de los pastores que en 
dicho día residan en el pueblo 
de su domicilio, presentarán en 
él su cédula, sin comprenderen 
ella á los que deban figurar en 
la de los amos en la forma es- 
presada.

2 .a Clase.
Pastores que el dia de la for

mación de las cédulas se bailen 
por temporada en montes de un 
pueblo estraño al de la vecindad 
de su amo.

Los pastores de esta clase, de
berán ser inscriptos en el pue
blo en que residan el dia de la 
formación del censo, dando la 
cédula el mayoral que se halle 

. al frente de la cabaña en repre
sentación del amo, é incluyendo 
en ella, á lodos los pastores de 
su dependencia, con los indivi
duos de sus respectivas familias 
que dicho dia residan en com
pañía de los mismos aun que 
sean accidentalmente, sin per
juicio de que los demas indi
viduos que estén en el pueblo 
de su domicilio, dén en el su 
cédula.

3 .a Clase.
Pastores que el dia de la for

mación del Censo se hallen de 
tránsito conduciendo las caba
nas, desde los montes donde 
hayan residido por temporada, 
á los términos del pueblo de 
sus amos, ó á otro punto de
terminado.

Los pastores que se hallen 
en este caso, deberán inscribirse 
en el pueblo donde pernocten 
el dia de la inscripción, dando 
la cédula los mayorales que se 
hallen al frente de las cabañas, 
en la misma forma que los de 
las clases anteriores.

Para la inscripción de los ca
rabineros que se encuentren en 
el caso referido del principio, 
observaráse también lo siguiente:

i .° Los que se encuentren 
trabajando en los montes del 
pueblo de su domicilio, debe
rán ser inscriptos en las cédu-

! las de sus respectivas familias.
2 .° Los que se hallen en 

montes de un pueblo estraño á 
su vecindad, serán inscriptos en 
el mismo pueblo á que perte
nezcan los'montes, ó en el que 
residan el dia de la formación 
del censo, dando la cédula el 
que se halle al frente de las 
operaciones comprendiendo en 
ella ademas de los operarios, 
los individuos de las respectivas 
familias que estén en su com
pañía el dia citado en igual 
forma que los pastores.

Los labradores que residan 
en montes estraños ocupados en 
las faenas de la labranza, debe

' rán ser inscriptos en el pue
blo donde residan si allí se ha
llan establecidos por temporada, 
mas si estuviesen tan solo acci
dentalmente, se inscribirán en el 
pueblo de su domicilio. Zara
goza 8 de Mayo de i857-=José 
Osorio.

Nu m . 708.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Dispuesto que los recargos munici
pales y provincia es que han de gravar 
sobre la contribución de Consumos se 
recauden á la vez que el cupo del Te
soro, y hallándose los pueblos de esta 
provincia en descubierto del primer 
semestre de este año por dichos con
ceptos, he acordado dirigirme á los 
mismos, previniéndoles que el ingreso 
en Tesorería de los mencionados recar
gos tiene que verificarse en la misma 
época que lo bogan por su encabeza
miento, si bien bastara respecto de los 
municipales que presenten los recibos 
de las depositarías para su formaliza- 
cion. Esta Administración principal es
pera que comprendiendo los Ayunta
mientos las sagradas obligaciones que 
pesan sobre la Excma. Diputación pro
vincial, no darán lugar á que se les 
apremie al pago de la manera que su
cederá con aquellos que se manifiesten* 
morosos eu el abono de sus respectivas 
cuotas por todos conceptos. Zaragoza 4 
de Mayo de 1857. =--Lorenzo Fernan
dez.

Nu m . 710.

Debiendo de remitirse al al
folí de Calamocha quinientos 
quintales de sal para el consu
mo de aquel partido, se anun
cia por medio de este perió
dico oficial, para que el que 
quiera encargarse de su conduc
ción á dicho punto, se presente 
en esta oficina el dia 12 del 
actual á las doce en punto de 
su mañana á tratar de las con
diciones y ajuste. Zaragoza 8 de 
Mayo de 1857.=Lorenzo Fer
nandez.

Nu m . 709.
Consejo Provincial de Zaragoxa.

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden circular de 17 de Abril de 1850, 
el Consejo de esta provincia, de acuer
do con el Comisario de guerra, ha 
señalado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al ejér
cito en el mes de Abril último, en la 
forma siguiente; entendiéndose todo 
peso y medida castellana.

Rls. cénts.

Ración de pan. . 1 8
Id. de cebada. . 3 96
Id. de paja. . . 65
Arroba de aceite. 53 57
Id. de carbón. . 4 37
Id. de leña. . . 1 47

A los referidos precios presenta
rán los Ayuntamientos los recibos délos 
suministros para su abono en la for
ma que dispone la Real orden de 16 
de Setiembre de 1848. Zaragoza 7 
de Mayo de 1857.—El Presidente, 
José Osorio. ^P. A. D. G., Evaristo 
Lavandera, Secretario.

Parte no oficial,

Correspondencia autógrafa de Es
paña.

Desde 19 de Mayo de 1857, la Cor
respondencia, merced á los estraordi- 
narios medios mecánicos de que en la 
actualidad dispone: aumentará tres ve
ces mas su lectura, y reducirá á una 
tercera parte su precio que no será ma
yor en provincias que el de cualquiera 
otro periódico.

Se repartirá en Madrid cuatro veces 
al dia, ó mas, y para provincias alcanza
rá, como ahora, hasta minutos antes 
de partir el correo*

Saldrá todos los dias indefectible
mente.

Repartirá con mucha frecuencia Fi
gurines con las modas de París y de 
Madrid, Dibujos para bordados de to
das clases y Piezas de música, todo gra
tis para los suscritores.

Contendrá, pnr la mañana, todas las 
noticias nuevas c interesantes de todos 
los diarios de todas las opiniones que se 
publiquen en Madrid y que hayan apa
recido momentos antes; pero estas no
ticias despojadas de todo espíritu de 
partido y reducidos a la espresion de 
los hechos por respecto á todas las cre
encias, todas las noticias que hayan 
traído los correos llegados durante la 
noche á Madrid y entre ellas las estran- 
geras que solo pueden leerse doce 
horas después en los periódicos de la 
tarde. Cuantos sucesos notables hayan 
ocurrido en Madrid desde la aparición 
de la última hoja autógrafa. Y por úl
timo copia de los anuncios de funcio
nes públicas fijados hasta las diez de la 
mañana en Madrid, único modo de sa
ber lo que en esta parle hay de cierto.

Por la tarde, las noticias llegadas 
por los correos de la mañana. Despa
chos telegráficos propios de la corres
pondencia. Cartas sobre asuntos nació— 
hales de corresponsales especiales y au
torizados de las hojas autógrafas; los su
cesos de Madrid de la mañana,la cotiza
ción oficial de la Bolsa de Madrid, Cádiz 
y Barcelona con las observaciones con
venientes; la situación délos fondos es
pañoles en las bolsas estrangeras (cuan
do sea importante con arreglo á partes 
telegráficos), y esc cúmulo de noticias 
nuevas é interesantes á que la corres

pondencia debe el favor con que la dis 
tinguen dentro y lucra de España, asi 
los particulares como los peninsulares.

Por la noche, Las noticias de todos 
los periódicos de la ^misma tarde; la 
rectificación, confirmación ó aclara
ción de las principales noticias que du
rante todo el dia hayan dado los perió
dicos ó la misma correspondencia, de 
forma que los suscritores de Madrid no 
se acuesten sin saber la verdad, y los 
de provincias lleven al mismo tiempo 
que las noticias equivocadas la conve
niente retificacion. Nuevas noticias de 
la correspondencia sobre lo que se di
ga ó suceoa durante la tarde en la ca
lle ó en los ministerios; y el estracto 
completo de la sesión de cortes del mis
mo dia.

Aparecerá la edición de la mañana 
antes de las once de la misma; la de la 
tarde á las cnatro; y la de la noche á 
tiempo de utilizar los correos para las 
provincias, y para Madrid media hora 
después de terminada la sesión de cor
tes; y cuando no las haya de siete á 
ocho de la noche. En cada hoja se di
rá á la hora en que deban recibirla los 
lectores, y la empresa admitirá gustosa 
las quejas que se le dirijan por faltas en 
este^punto de buen servicio.

La suscricion en Mrdrid se hará so
lo en las oficinas de la correspondencia, 
caPe de Pontejos núm. 1, y en provin
cias por medio de los principales libre
ros ó por carta franca.

. ’ '? .Io.1,nia de hacer la suscricion, se
rá dirigiéndose al administrador de la 
correspondencia autógrafa , calle de 
Pontejos núm. 1, Madrid, y añadiendo 
akpedido de la suscricion su importe 
en libranzas sobre el giro mutuo de Ha
cienda ó sobre casas de comercio ó en 
sellos de correos.
, No se servirá suscricion alguna cuyo 
importe no se adelante, y dejarán de 
servirse las hechas el mismo dia en 
que concluyan sus respectivos abonos.

El precio de la correspondencia 
autógrafa; de esta correspondencia que 
contendrá lo que todos los periódicos 
de España juntos: que dará tres edi
ciones al dia; que se publicará todos’ 
los 'dias del año; que dará Figurines 
Música y Grabados; que contendrá des
pachos telegráficos de toda Europa, y 
cartas de interés español, escritas des
de todos los puntos del globo; que re
ferirá hora por hora cuanto ocurra de 
importante en España y en el estrange- 
ro; que adelantará, en fin, por lo me
nos veinte y cuatro horas á los perió
dicos, será el de veinte rs. cada mes, 
que es el precio de un solo periódico 
hasta ahora. .

Se vende una caldera de es- 
traer aguardiente, en buen uso, 
de cabida 4o cántaros y algunos 
adérenles pertenecientes á la mis
ma, darán razón calle de Con
tamina núm. 56. 3

Se arrienda la posada lla
mada de la Cadena, sita en la 
plaza de las Eslrévedes, desde 
San Juan de Junio en ade
lante. = Se avistarán con su 
dueño calle de San Blas nú
mero 98. 1

Imprenta de A. Gallifa
calle del Trenquc núm. 9.
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